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2018 01/07/2018 30/09/2018 Licencia
En los mercados público municipales, se lleva padron de locatarios con número de licencia 

municipal de funcionamiento

Desarrrollar la actividad comercial en local 

de un mercado público municipal

Articulos 1 fraccion II,  18 fraccion XII,  37, 38, 40,   del 

Reglamento para las Centrales de Abastos, Mercados 

Públicos Municipales, Plazas Comerciales y Comercio en 

Vía Pública vigente

Director de Mercados Privado locatario 01/01/2018 31/12/2018
articulos  55 del Reglamento para las Centrales de Abasto, Mercados Públicos 

Municipales, Plazas Comerciales y Comercio en Vía Pública vigente
Secretaría de Servicios Públicos 10/10/2018 30/09/2018

El ciudadano beneficiado no ejerce recursos públicos, solo se le otorga la licencia de funcionamiento. Las 

campos que permanecen en blanco es debido a que la información para su llenado no se genera.

2018 01/07/2018 30/09/2018 Permiso
Una vez permitida la actividad comercial en la vía pública, el ciudadano es ingresado a padron de vía 

pública, para el cobro por uso y aprovechamiento de vía pública

Desarrrollar la actividad comercial en la 

vía publica del Municipio de morelia, 

previo el visto bueno de la ciudadania 

Articulos 1 fraccion IV,  18 fraccion XV,  44, 51, 52,  del 

Reglamento para las Centrales de Abastos, Mercados 

Públicos Municipales, Plazas Comerciales y Comercio en 

Vía Pública vigente

Director de Mercados Privado comerciante
articulos  55 del Reglamento para las Centrales de Abasto, Mercados Públicos 

Municipales, Plazas Comerciales y Comercio en Vía Pública vigente
Secretaría de Servicios Públicos 10/10/2018 30/09/2018

Inicia la vigencia una vez que se autoriza al ciudadano desarrolle la actividad comercial en la vía pública. El 

ciudadano beneficiado no ejerce recursos públicos, solo es beneficiado con el permiso; los campos que 

permanecen vacíos es porque la información no se genera.

2018 01/07/2018 30/09/2018 Secretaría de Cultura 12/10/2018 30/09/2018
Durante este trimestre no se ha generado información referente a concesiones, contratos, convenios, 

permisos, licencias o autorizaciones otorgadas para el llenado del formato.

H. Ayuntamiento de Morelia

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas Las concesiones, contratos, convenios, permisos, l
La información de cualquier tipo de concesión, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus atribuciones. La información se organizará por acto 

jurídico y publicarse a partir de la fecha en la que éste inició. 


